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2. La Dirección d~s~dministración y-Finanzas, a través del Departamento de 
Rentas Municipales, procederán a efectuar los registros respectivos y 
girarán la orden de ingreso muniéipal. 

DIRECCION PARTICULAR: 
BLANCO ENCALADA N°356 DIRECCION COMERCIAL 

1.-0tórguese la presente patente de Alcoholes al contribuyente que se 
individualiza y autorizase su funcionamiento en la Dirección que se 
indica: 
CONTRIBUYENTE JORGE EXIPION BARRIENTOS CARCAMO 
R.U.T. 
ROL 4-1110 
CLASIFICACION I 

DECRETO 

RESTAURANT DE TURISMO ACTIVIDAD ECONOMICA 

VISTOS: 
1.- La solicitud de Patente de fecha 29.12.2017. 
2.- Los articules 23 al 34 del D.L. 3.063/1979 Sobre Rentas y Patentes 
3.- El Articulo 18 del D.S. Nº 484/1980 
4.-La Ley Nº 19.925/2004 Ley Sobre Expendido y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas. 
5.-El artículo 65 de la Letra N Ley Nº 19.602/99. 
6.- La sesión ordinaria No. 56 de fecha 01.02.2017 Concejo Municipal. 
7.- Las facultades que me ~onfiere la Ley No. 18.695 Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 
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